
 
 
 
 

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN 
 

PROCESO DE SELECCIÓN CONFORMACIÓN DE LISTA CORTA ICFES-CLC-033-2010, cuyo objeto es “Contratar el suministro e 
instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación-ICFES-, de conformidad con los requisitos y 

especificaciones señaladas en los términos de referencia”. 

 
El presente informe contiene el análisis preliminar realizado por el Comité Evaluador respecto de la 
verificación de los requisitos habilitantes y de evaluación de las propuestas presentadas por los 
proponentes para el proceso de Selección de Lista Corta ICFES CLC-033-2010, cuyo objeto es 
“Contratar el suministro e instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano para la Evaluación de 
la Educación-ICFES-, de conformidad con los requisitos y especificaciones señaladas en los términos 
de referencia”. 
Se anexa al presente documento el desglose de la verificación de los requisitos habilitantes Jurídicos,  
Financieros y Técnicos así como la calificación de las propuestas de acuerdo con lo señalado en el 
pliego de condiciones del proceso en mención. 
 

1. SOLICITUD DE ACLARACIONES A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS   
 
En el periodo de evaluación se hicieron las siguientes solicitudes a los proponentes. 

 
1.1. ACLARACIONES JURÍDICAS 

 
1.1.1.  KASSANI DISEÑO S.A. 

El ICFES, mediante correo electrónico enviado el día 14 de Septiembre de 2010, solicitó al 
proponente subsanar el Certificado de pago de los aportes a los sistemas de Seguridad social Integral 
Salud, Riesgos Profesionales, Pensiones y los Parafiscales, tal como se solicitó en el pliego de 
condiciones ICFES-CLC-033-2010, numeral 3.1.5, por cuanto el documento incluido en la oferta no 
especificaba el pago de los últimos seis (6) meses. 
 
RESPUESTA DEL PROPONENTE: 
 
El proponente Kassani Diseño mediante documento allegado el día 16 de Septiembre subsanó lo 
solicitado con respecto a la corrección de la certificación sobre los pagos de los aportes al sistema de 
seguridad social integral y aportes parafiscales, al colocar expresamente que se encuentra al día en 
los pagos correspondientes a los últimos 6 meses, teniendo en cuenta la fecha del cierre del proceso, 
conforme con lo establecido en el pliego. 
 

1.2. ACLARACIONES TÉCNICAS 
 
1.2.1. FAMOC DEPANEL  

 
a) El ICFES mediante correo electrónico enviado el día 15 de Septiembre, solicitó al proponente 
aclarar lo siguiente: 
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 Para sillas Operativas. 
 

1. Período en meses para la garantía ofertada en las sillas operativas, para defectos de 
fabricación y deficiencias de funcionamiento dentro de condiciones normales de uso (ver fichas 
técnicas Folio 1 ítem 35) 

 
2. Período en meses durante el cual el proponente podrá suministrar repuestos vencido el 

período de garantía (ver fichas técnicas Folio 1 ítem 36). 
 
3. Aclarar el proceso de fabricación con el cual se producirán los espaldares de las sillas 

ofertadas y la densidad de la espuma utilizada (ver fichas técnicas Folio 1 numerales 22 y 23 y 
Respuesta a observaciones No. 2) 

 
4. Aclarar la medida en cm. del recorrido vertical de la columna de gas (ver Folio 1 ítem 18 Nota 

aclaratoria sobre la medida solicitada). 
 
Archivadores 
 

1. Período en meses para la garantía ofertada para los archivadores, para defectos de 
fabricación y deficiencias de funcionamiento dentro de condiciones normales de uso (ver 
fichas técnicas Folio 2 ítem 23).  

 
2. Período en meses durante el cual el proponente podrá suministrar repuestos vencido el 

período de garantía (ver fichas técnicas Folio 2 ítem 24). 
 
RESPUESTA DEL PROPONENTE: 
 
El proponente subsanó lo solicitado por el ICFES mediante documento radicado el día 20 de 
Septiembre, en la que se ratifica en lo consignado en la fichas técnicas allegadas en la propuesta a 
Folios 134 y 135: Garantía ofertada por defectos de de fabricación y deficiencias en funcionamiento 
es de 148 meses (fila 35 Ficha técnica Silla Operativa y fila 35 Ficha técnica Archivadores); 
Suministro de repuestos una vez vencido el período de garantía es de 480 meses (Fila 36 Ficha 
técnica Silla Operativa y fila 36 Ficha técnica Archivadores); Recorrido vertical del brazo graduable 8 
cm. (fila 17 Ficha técnica Silla Operativa). Adicionalmente, el proponente indica que le proceso de 
fabricación del espaldar de la silla es inyectado laminar.  
 
Con lo anterior se evidencia que el proponente cumple con lo establecido en el pliego de 
condiciones, numeral 3.3.2. 
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b) El ICFES mediante correo electrónico enviado al proponente el día 17 de Septiembre de 2010, 
solicita lo siguiente: 
 
Considerando que el pliego de condiciones ICFES-CLC-033-2010, en el numeral 3.3.3  Garantías, 
establece que: “Los productos deben contar con las garantías solicitadas a continuación. Para su 
acreditación, el proponente deberá presentar dentro de la propuesta un documento suscrito por el 
representante legal, en el que indique las condiciones ofrecidas para cada tipo de garantía. Las garantías 
aquí solicitadas, son las mínimas requeridas para aceptar y calificar la oferta recibidas.” 
Teniendo en cuenta que las garantías ofrecidas en la carta deben coincidir con las fichas técnicas, 
solicitamos especificar el tiempo ofrecido también en la carta. 
 
 
RESPUESTA DEL PROPONENTE: 
 
El proponente allegó lo solicitado por el ICFES mediante comunicación de fecha 17 de Septiembre, 
radicada el día 20 de Septiembre. 

Con la respuesta allegada el proponente cumple con lo establecido en el pliego de condiciones 
ICFES-CLC-033-2010 numeral 3.3.3 Garantías.  
 
 
1.2.2  SOLINOFF CORPORATION S.A. 
a) El ICFES mediante correo electrónico enviado el día 15 de Septiembre, solicitó al proponente 
aclarar lo siguiente: 
 
 Sillas Operativas: 
 

1.  Aclarar el proceso de fabricación con el cual se producirán los espaldares de las sillas 
ofertadas y la densidad de la espuma utilizada (ver fichas técnicas Folio 1 numerales 22 y 23 y 
Respuesta a observaciones No. 2). 

 
2. Aclarar el proceso de fabricación con el cual se producirán los asientos de las sillas ofertadas y 
la densidad de la espuma utilizada (ver fichas técnicas Folio 1 numerales 20 y 21 y Respuesta a 
observaciones No. 2). 

 
 Archivadores: 
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1. Período en meses de la garantía ofertada para los archivadores, para defectos de fabricación y 
deficiencias de funcionamiento dentro de condiciones normales de uso (ver fichas técnicas Folio 2 
ítem 23).  
 

Sillas Cafetería: 
 

1. Aclarar el peso en kilogramos que soporta la silla (especificar peso y no rango). Ver Fichas 
técnicas Folio 4 numeral 8. 

 
RESPUESTA DEL PROPONENTE: 
 
El proponente aclaró lo solicitado mediante comunicaciones radicadas el día 17 de Septiembre en la 
que confirma que el período de garantía en meses para los archivadores, para defectos de 
fabricación y deficiencias de funcionamiento dentro de condiciones normales de uso es de 121 meses 
conforme con lo consignado en el Fl. 199 de la propuesta allegada, y a través de comunicación 
allegada el día 20 de Septiembre en la que aclara que el proceso de fabricación utilizado es de 
inyectado moldeado e indica que el peso en kilogramos que soporta la silla ofertada es de 140Kg. 
 
Con lo anterior, el proponente aclara lo requerido por el ICFES y cumple con lo establecido en el 
pliego de condiciones. 
 
 
b) El ICFES mediante correo enviado el día 20 de Septiembre se solicitó aclarar lo correspondiente al 
período de garantía ofertado por Concepto de suministro de repuestos para el renglón de 
Archivadores (ver ficha técnica fila 24), favor confirmar el número de meses que ofrecen (recuerden 
que está garantía es para que el ICFES una vez terminado el período de garantía inicial, o si fuese 
necesario antes, pueda comprar los repuestos requeridos). 
 
RESPUESTA DEL PROPONENTE: 
 
El proponente radicó la respuesta a la observación realizada el 21 de Septiembre, subsanando lo 
correspondiente al período en meses de la garantía ofertada para los archivadores, para defectos de 
fabricación y deficiencias de funcionamiento dentro de condiciones normales de uso  e indicando que 
dicha garantía es de 85 meses.  
 
 
1.2.3 MEPAL S.A. 
 
a) El ICFES mediante correo electrónico enviado el día 15 de Septiembre, solicitó al proponente 
aclarar lo siguiente: 
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Archivadores 

 
1. Aclarar capacidad de carga de los archivadores para carpetas colgantes (ver Fichas 

Técnicas Folio 2 ítem 14).  
2. Período en meses de la garantía por defectos de fabricación (se encontró inconsistencia entre 

lo colocado en la Carta de garantía y el período en meses colocado en la Ficha técnica Folio 
No. 2, diligenciado por ustedes). 

 
RESPUESTA DEL PROPONENTE: 
 
El proponente mediante documento radicado el día 20 Septiembre ratifica que la capacidad de carga 
por cajón para los archivadores para carpetas colgantes es de 45 Kg. y que el período en meses para 
la garantía por defectos de fabricación es de 120 meses.  
 
Por lo anterior, teniendo en cuenta que lo establecido en el numeral 3.3.2 del pliego y el Anexo 3 
Especificaciones técnicas, para la capacidad de carga de los cajones de los archivadores es de 
mínimo 65 Kg., se rechaza la oferta presentada por el proponente para el Renglón 2 Archivadores. 
 
b) El ICFES mediante correo electrónico enviado el día 16 de Septiembre, solicitó al proponente 
aclarar lo siguiente con relación a las certificaciones de Experiencia del proponente Numeral 3.3.1 del 
pliego de condiciones: 
 
Renglón sillas:  
Aclarar para las certificaciones allegadas de Porvenir, Universidad Nacional de Antioquia y Ecopetrol, 
el valor correspondiente para el suministro de Sillas, ya que las certificaciones tienen el valor total y el 
objeto de los contratos incluyen otros ítems. 
 
Renglón archivadores: 
Aclarar para las certificaciones allegadas de Porvenir, Universidad Nacional de Antioquia y Ecopetrol, 
el valor correspondiente para el suministro de Archivadores, ya que las certificaciones tienen el valor 
total y el objeto de los contratos incluyen otros ítems. 
 
Mesas y sillas cafetería: 
Aclarar para las certificaciones allegadas de Porvenir, Universidad Nacional de Antioquia y Ecopetrol, 
el valor correspondiente para el suministro de Mesas, ya que las certificaciones tienen el valor total y 
el objeto de los contratos incluyen otros ítems. 
 
 
RESPUESTA DEL PROPONENTE: 
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El proponente Mepal S.A. allegó lo solicitado por el ICFES relacionado con la experiencia mediante 
documentos radicados el día 20 de Septiembre de 2010, en los cuales incluye órdenes de compra 
suscritas con Ecopetrol correspondiente al acuerdo de precios FPAUG 15006 donde consta la 
cantidad y el valor de las sillas suministradas; certificación de cantidad y valor de las sillas 
suministradas a la Universidad de Antioquia a través del Contrato 129/208 Invitación pública SOST-
0004/2008 y certificación de cantidad de sillas y valor de las sillas suministradas a Porvenir a través 
del contrato cuya certificación tiene fecha del 9 de Febrero de 2010 (Fl39 propuesta).  
 
Con los documentos allegados el proponente subsana lo establecido en el numeral 3.3.1 Experiencia 
del Proponente, del Pliego de condiciones. 
 

1.2.4 MULTIPROYECTOS S.A. 
 

a) El ICFES mediante correo electrónico enviado el día 15 de Septiembre, solicitó al proponente 
aclarar lo siguiente:  
 
 Para sillas Operativas. 

1. Recorrido vertical de la columna de gas (ver Fichas técnicas Folio 1 ítem 15, nota aclaratoria 
de la medida solicitada).  

2. Densidad de la espuma del asiento (ver Fichas técnicas Folio 1 ítem 21) 
3. Medida en cm. del diámetro de la base (ver Fichas técnicas Folio 1 ítem 31) 
4.  Para todos los ítems ofertados, aclarar el tiempo  en meses para el suministro de repuestos 

una vez vencido el periodo de la garantía. 
  
RESPUESTA DEL PROPONENTE: 
 
El proponente subsanó lo solicitado mediante documento radicado el día 16 de Septiembre en el cual 
aclara lo solicitado con respecto a la medida del recorrido vertical de la columna de gas indicando que 
el valor ofertado es de 13 cm; lo requerido en cuánto a la densidad de la espuma la cual indica es de 
60 Kg/m3 y la medida del diámetro de la base de la silla la cual indica es de 64 cm.  
 
Con lo anterior el proponente subsana lo solicitado por el ICFES para el Renglón de Sillas operativas. 
 
b) El ICFES mediante correo electrónico enviado el día 16 de Septiembre, solicitó al proponente 
aclarar lo siguiente con relación a las certificaciones de Experiencia del proponente Numeral 3.3.1 del 
pliego de condiciones: 
 
1. Renglón sillas:  
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a) Certificación Leasing de Occidente: Se debe indicar el monto correspondiente al renglón evaluado 
(sillas). En la certificación sólo se indica el valor total del contrato y el objeto incluye sillas, mesas, 
archivos, etc. 
b) Certificación Avianca: Se debe indicar el monto correspondiente al renglón evaluado (sillas). En la 
certificación sólo se indica el valor total del contrato y el objeto incluye sillas, mesas, archivos, etc. 
 
2. Renglón archivadores: 
 
Se requiere aclarar para las dos certificaciones indicadas en el punto anterior, el valor 
correspondiente al renglón evaluado (archivos), ya que sólo se certifica el valor total del contrato. 
 
3. Renglón Mesas y sillas cafetería. 
 
Favor aclarar el valor correspondiente a las mesas en cada una de las certificaciones allegadas 
(Leasing De Occidente, Avianca y People Contac). Se certificó sólo el valor total. 
  
RESPUESTA DEL PROPONENTE: 
 
El proponente allega documentos el día 20 de Septiembre de 2010, que incluyen Cuadros copia de 
facturas emitidas a Leasing de Occidente mediante oferta mercantil No. 01 de Dic de 2008, Copia del 
contrato No. 12205026 con Avianca el cual incluye las cantidad de sillas suministradas y el valor 
correspondiente y Copia del contrato No. C-062-2009 con People Contact en el cual se indica la 
cantidad y el valor de las sillas suministradas. Adicionalmente, el proponente allega la respuesta 
aclaratoria correspondiente a la duración en meses para el suministro de repuestos una vez vencido 
el periodo de la garantía la cual es de 60 meses de acuerdo con la comunicación entregada y las 
fichas técnicas anexadas. 
  
Con lo anterior, el proponente subsana el requisito establecido en el numeral 3.3.1 del pliego de 
condiciones. 
 

1.2.5 KASSANI DISEÑO S.A. 
 

a) El ICFES mediante correo electrónico enviado el día 16 de Septiembre, solicitó al proponente 
aclarar lo siguiente:  
 
Renglón Mesas y sillas cafetería. Aclarar para las certificaciones allegadas expedidas por Hormigón 
reforzado, Sodicon y Rincón Aguilar el valor correspondiente para el suministro de Mesas, ya que las 
certificaciones tienen el valor total y el objeto de los contratos incluyen otros ítems. 
 
RESPUESTA DEL PROPONENTE: 
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El proponente subsanó lo solicitado por el ICFES mediante documentos allegados el día 20 de 
Septiembre de 2010, en los cuales se evidencia el valor correspondiente para el suministro de Mesas 
de las certificaciones solicitadas. Adicionalmente, el ICFES realizó solicitud de aclaración de la 
certificación al proveedor S.F.M. S.A a través de correo electrónico del día 21 de Septiembre.  
 
Con las respuestas allegadas, se evidencia el cumplimiento del proponente con relación a lo 
solicitado en el numeral 3.3.1 del pliego de condiciones. 
 
b) El ICFES mediante correo electrónico enviado el día 16 de Septiembre, solicitó al proponente 
aclarar el tiempo de entrega ofertado ya que en la propuesta indican 35 días hábiles y requerimos 
saber cuál sería el número de días calendarios en el cual podrían realizar la entrega de los elementos 
ofertados. 
 
RESPUESTA DEL PROPONENTE: 
 
El proponente mediante oficio de fecha 20 de Septiembre, radicado en esa misma fecha, aclara que 
el tiempo de entrega sería de 53 días calendario. 
 
 
2.1  VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES. 
 

2.1.1 RENGLÓN 1 SILLAS OPERATIVAS 

 
CONCLUSIÓN: Las propuestas presentadas, para el Renglón 1 Sillas Operativas, por los 
proponentes Kassani Diseño S.A., Famoc Depanel y Solinoff Corp. S.A. CUMPLEN con los requisitos 
habilitantes de carácter Jurídicos, Financieros y Técnicos solicitados en el pliego de condiciones. 
 
La oferta presentada para este renglón por el proponente Multiproyectos S.A. No Cumple con los 
requisitos técnicos habilitantes al ofertar un recorrido de Espaldar por debajo de la especificación 
mínima requerida (Ofertado 3 cm.; Mín. requerido 6 cm.). 

 PROPONENTES 

ASPECTOS MEPAL S.A.
MULTIPROYECTOS 

S.A. 

KASSANI 
DISEÑO 

S.A. 
FAMOC 

DEPANEL 
SOLINOFF 
CORP. S.A.

JURÍDICOS  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
FINANCIEROS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
TECNICOS NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
RESULTADO 
VERIFICACIÓN NO CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
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La oferta presentada para este renglón por el proponente Mepal S.A. No Cumple con los requisitos 
técnicos habilitantes al ofertar un recorrido vertical brazo graduable por debajo de la especificación 
mínima requerida (Ofertado 5 cm.; Mín. requerido 6 cm) 
 

2.1.2 RENGLÓN 2 ARCHIVADORES 
 

 PROPONENTES 

ASPECTOS MEPAL S.A. 
MULTIPROYECTOS 

S.A. 
FAMOC 

DEPANEL 
SOLINOFF 
CORP. S.A. 

JURÍDICOS  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
FINANCIEROS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
TECNICOS NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
RESULTADO VERIFICACIÓN NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 
CONCLUSIÓN: Las propuestas presentadas, para el Renglón 2 Archivadores, por los proponentes 
Multiproyectos S.A., Famoc Depanel y Solinoff Corp. S.A. CUMPLEN con los requisitos habilitantes 
de carácter Jurídicos, Financieros y Técnicos solicitados en el pliego de condiciones. 
 
La oferta presentada para este renglón por el proponente Mepal S.A. No Cumple con los requisitos 
técnicos habilitantes al ofertar una especificación en la capacidad de carga por cajón para los 
archivadores para carpetas colgantes por debajo del mínimo requerido (Ofertado 45 Kg.; Mín. 
requerido 65 Kg.) 
       

2.1.3 RENGLÓN 3 MESAS Y SILLAS CAFETERÍA 
 
 PROPONENTES 

ASPECTOS MEPAL S.A.
MULTIPROYECTOS 

S.A. 
KASSANI 

DISEÑO S.A. 
SOLINOFF 
CORP. S.A. 

JURÍDICOS  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
FINANCIEROS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
TECNICOS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
RESULTADO VERIFICACIÓN CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 
 
CONCLUSIÓN: Las propuestas presentadas, para el Renglón 3 Mesas y Sillas Cafetería, por los 
proponentes Mepal S.A., Multiproyectos S.A., Kassani Diseño S.A. y Solinoff Corp. S.A. CUMPLEN 
con los requisitos habilitantes de carácter Jurídicos, Financieros y Técnicos solicitados en el pliego de 
condiciones. 
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3.1 CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
    
3.1. Calificación Renglón 1 Sillas operativas.  
  
A continuación se encuentra el cuadro resumen de la calificación de los criterios de evaluación  
descritos en el pliego de condiciones: 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN FAMOC DEPANEL KASSANI DISEÑO SOLINOFF CORP. S.A.
EVALUACIÓN TÉCNICA 500 230,07 299,04
EVALUACIÓN ECONÓMICA 84 73 176
EVALUACIÓN TIEMPO DE ENTREGA 100 16,67 28

PUNTAJE TOTAL 684 319,74 503,04

PROPONENTES

 
 
      
 
3.2. Calificación Renglón 2 Archivadores.  
  
A continuación se encuentra el cuadro resumen de la calificación de los criterios de evaluación  
descritos en el pliego de condiciones: 
 
 PROPONENTES 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
MULTIPROYECTOS 

S.A. FAMOC DEPANEL 
SOLINOFF CORP. 

S.A. 
EVALUACIÓN TÉCNICA 159,21 396 253,63
EVALUACIÓN ECONÓMICA 83 193 147
EVALUACIÓN TIEMPO DE ENTREGA 23,33 100 28

PUNTAJE TOTAL 265,54 689 428,63
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PROCESO DE SELECCIÓN CONFORMACIÓN DE LISTA CORTA ICFES-CLC-033-2010, cuyo objeto es “Contratar el suministro e 
instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación-ICFES-, de conformidad con los requisitos y 

especificaciones señaladas en los términos de referencia”. 

 
   3.3. Calificación Renglón 3 Mesas y Sillas Cafetería.  
  
A continuación se encuentra el cuadro resumen de la calificación de los criterios de evaluación  
descritos en el pliego de condiciones: 

 
 
 
4.1 ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

 
Conforme lo expuesto, para el proceso de selección de Conformación de lista corta ICFES-CLC-033-
2010, el orden de elegibilidad por renglón es el siguiente: 
 

• Renglón 1 Sillas Operativas:  
 

1. FAMOC DEPANEL S.A., con 684 puntos. 
2. SOLINOFF CORP. S.A. , con 503,04 puntos. 
3. KASSANI DISEÑO S.A. , con 319,74 puntos. 

 
• Renglón 2 Archivadores:  

 
1. FAMOC DEPANEL S.A., con 689 puntos. 
2. SOLINOFF CORP. S.A. , con 428,63 puntos. 
3. MULTIPROYECTOS S.A. , con 265,64 puntos. 

 
• Renglón 3 Mesas y Sillas Cafetería:  

 
1. MULTIPROYECTOS S.A., con 822,65 puntos. 
2. MEPAL S.A. , con 816,41 puntos. 
3. SOLINOFF CORP S.A. , con 750 puntos. 
4. KASSANI DISEÑO S.A., con 585,52 puntos. 

 PROPONENTES 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN MEPAL S.A. 

MULTIPROYECTOS 
S.A. 

KASSANI DISEÑO 
S.A. 

SOLINOFF 
CORP. S.A. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 569,41 590,65 528,92 615
EVALUACIÓN ECONÓMICA 147 132 0 35
EVALUACIÓN TIEMPO DE 
ENTREGA 100 100 56,6 100

PUNTAJE TOTAL 816,41 822,65 585,52 750



 
 
 
 

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN 
 

PROCESO DE SELECCIÓN CONFORMACIÓN DE LISTA CORTA ICFES-CLC-033-2010, cuyo objeto es “Contratar el suministro e 
instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación-ICFES-, de conformidad con los requisitos y 

especificaciones señaladas en los términos de referencia”. 

 
 
5.1 OBSERVACIONES 
 
De acuerdo con la cronología del proceso, se tendrá hasta la última hora hábil de la jornada laboral 
del día 27 de septiembre de 2010, para que se presente las observaciones, si es el caso. 
 
Este informe es preliminar y está sujeto a las observaciones que puedan presentarse y el 
cumplimiento de los requisitos de carácter subsanable. 
 
 
Bogotá D. C., Septiembre 23 de 2010 
 
 
Por el Comité Evaluador: 
 
 
 
 
 
              Original firmado                                                                    Original firmado 
         ADRIANA GIL GONZÁLEZ                                           MARTHA DUARTE DE BUCHHEIM 
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios                                  Jefe Oficina Asesora Jurídica                               
Generales 
 
 
  
                                                                Original firmado 
                                                    MERCEDES WILCHES CASAS  
                                                         Subdirectora Financiera y Contable 
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